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Valledupar, Cesar, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL - DIVISORIO 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2023-00056-00 

DEMANDANTE: ISMAEL PEDROZA PEÑATE 

DEMANDADO: TANIA MARIA CADENA BUENDIA 

 

En la oportunidad de realizar el estudio de admisibilidad de la demanda, se observó 

que no cumplía con ciertos requisitos indispensables para ello, de tal forma que se 

resolvió mediante auto del 28 de febrero de 2022, inadmitir la demanda, concediéndole 

al interesado un término de cinco (5) días para que subsanaran las anomalías 

detectadas. Dentro del término otorgado, la parte demandante se pronuncia solitando 

el retiro de la demanda. 

 

Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante en el presente 

asunto, el despacho accede a la misma, de conformidad con el artículo 92 del Código 

General del Proceso, considerando que a la fecha no se ha admitido la demanda.  

 

En virtud de lo anterior, el despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordénese el retiro de la presente demanda DIVISORIA seguida por ISMAEL 

PEDROZA PEÑATE a través de apoderado judicial, en contra de TANIA MARIA CADENA 

BUENDIA, conforme lo antes expuesto.  

 

SEGUNDO: Háganse las anotaciones de rigor por secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 
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